
 
 

 

SOLICITUD USO CANALES PARQUE DEL AGUA DE ZARAGOZA

 

D.    
de     
el uso para entrenamiento de triatlón de los canales del Parque del Agua de 
Zaragoza según convenio de utilización de 
dirección del Parque del Agua y la FATRI.
 
Fecha solicitada:   
Número de usuarios: 
 

1) La presente solicitud será entregada en las oficinas de la Federación Aragonesa 
recogerán dos chalecos con el logotipo de la FATRI.

2) Durante el desarrollo de la actividad, siempre habrá 
identificada con el chaleco de la FATRI en el exterior de los canales
del Parque del Agua de que la activi

3) Los usuarios deberán respetar 
únicos responsables ante posibles denuncias

4) Se deberán cumplir de forma 
5) La zona de natación se limita a la zona de

Los recorridos son libres. 
6) La actividad no tendrá nunca carácter comp

PARTICIPAR DEPORTISTAS 

 
 
Recibo dos chalecos y acepto las condiciones de uso,
 
 
 
 
Fdo.: D. 
 
 
 

FEDERACIÓN ARAGONESA DE TRIATLÓN
Avenida de Ranillas nº 101, semisótano.
50.018  ZARAGOZA. 
G-50910371 

SOLICITUD USO CANALES PARQUE DEL AGUA DE ZARAGOZA

 

 , con DNI   , en representación 
 solicita a la Federación Aragonesa de Triatlón 

el uso para entrenamiento de triatlón de los canales del Parque del Agua de 
según convenio de utilización de dichas instalaciones pactado entre la 

dirección del Parque del Agua y la FATRI. 

 (de 8h. a 10h.) 
  

CONDICIONES DE USO 

La presente solicitud será entregada en las oficinas de la Federación Aragonesa 
os con el logotipo de la FATRI. 

Durante el desarrollo de la actividad, siempre habrá al menos una persona del grupo 
identificada con el chaleco de la FATRI en el exterior de los canales debido a la exigencia de la Dirección 
del Parque del Agua de que la actividad sea siempre dirigida y no espontánea. 
Los usuarios deberán respetar en todo momento el mobiliario, vegetación y fauna del Parque, siendo los 
únicos responsables ante posibles denuncias por infracciones de este tipo. 
Se deberán cumplir de forma estricta la fecha y horarios solicitados. 

zona de natación se limita a la zona de canales  que existe entre el embarcadero 
 

drá nunca carácter competitivo, y en los entrenamientos ÚNICAMENTE PODRÁN 
PARTICIPAR DEPORTISTAS CON LICENCIA EN VIGOR POR LA FATRI.  

Recibo dos chalecos y acepto las condiciones de uso, 

En Zaragoza, a  de 

FEDERACIÓN ARAGONESA DE TRIATLÓN 
Avenida de Ranillas nº 101, semisótano. 

SOLICITUD USO CANALES PARQUE DEL AGUA DE ZARAGOZA 

en representación 
solicita a la Federación Aragonesa de Triatlón 

el uso para entrenamiento de triatlón de los canales del Parque del Agua de 
dichas instalaciones pactado entre la 

de Triatlón donde se 

del grupo debidamente 
la exigencia de la Dirección 

en todo momento el mobiliario, vegetación y fauna del Parque, siendo los 

entre el embarcadero y la zona de playas. 

ÚNICAMENTE PODRÁN 

de   de  


